
Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

RESOLUCIÓN 

CONSEJERIA DE SANIDAD Unidad Administrativa
ÁREADE CONTRATACIÓN

Exp.81LT/2020 (A/SUM-043361/2021) 
RGM/PLP/jfb 

707/21

La Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid tiene entre sus competencias descritas en el 
artículo 11 del Decreto  307/2019  de 26 de noviembre, del Consejo de Gobierno, las recogidas en los puntos k), l), m), n) y 
ñ) que hacen referencia a las siguientes actuaciones:

k)El desempeño, como autoridad sanitaria, de las facultades administrativas previstas en la legislación vigente
dirigidas al control sanitario y registro, evaluación de riesgos e intervención pública en la higiene y seguridad alimentaria.

l)La promoción de la seguridad alimentaria, así como la vigilancia y la evaluación de riesgos relativos a las
zoonosis alimentarias, las resistencias antimicrobianas y de la presencia de contaminantes y residuos químicos en los 
alimentos.

m)El control de las empresas alimentarias en el ámbito de la seguridad de los productos alimenticios por ellas
producidos, transformados y comercializados, con exclusión de los residuos, subproductos y desperdicios fruto de su 
actividad cuyo destino no sea la cadena alimentaria humana.

n) La vigilancia y control del fraude, la calidad alimentaria y en la publicidad de productos y servicios relacionados
con la alimentación, así como la protecciónde los consumidores en el ámbito alimentario.

ñ) El desempeño, como autoridad sanitaria, de las facultades administrativas previstas en la legislación vigente 
dirigidas al control sanitarioy registro, evaluación de riesgos e intervención pública para prevenir los riesgos ambientales 
para la salud en relación conlas aguas de abastecimiento, aguas recreativas, piscinas y partes acuáticos, zonas de baño 
calificadas, aguas regeneradas y calidad del ambiente interior. Así como en instalaciones de riego de legionelosis. 
Profundizando en el análisis espacial de los riesgos ambientales para la salud. Además de promover el control y la 
prevención del riesgo para la salud de productos químicos y biocidas.

El Laboratorio Regional de Salud Pública de la Comunidad de Madrid da el apoyo analítico necesario a los 
Programas Anuales de la Subdirección General de Epidemiología de la Dirección General de Salud Pública en los quese
establecen las actividades necesarias para dar cumplimiento a las competencias citadas anteriormente, con cargo al 
presupuesto de la Dirección General de Salud Pública.

En virtud de lo que establece el artículo 116 dela Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por la disposiciones 
vigentes:

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación delexpediente de contratación suministro, por procedimiento abierto, 
criterio único, denominado: SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL FUNGIBLE DE USO COMÚN Y DE 
CROMATOGRAFÍA, REACTIVOS DE USO COMÚN, DISOLVENTES Y PATRONES PARA LAS DISTINTAS UNIDADES 
DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA (7 LOTES) , promovido por laDirección General Salud Pública, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a180.586,13 euros (21% de IVA incluido),justificándose su necesidad por los 
motivos anteriormente expuestos.

FECHA
EL CONSEJERO DE SANIDAD

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre. BOCM 15.12.17)
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS
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